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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de septiembre de dos mil veinte.   
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01175/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de enero de dos mil veinte, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00015/TRIJAEM/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Buenas tardes, podría ayudarme con la siguiente información: En lo que concierne al Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 147 fracción III que indica que “certificaciones de pago realizadas por concepto de impuestos, derechos y aportaciones de mejoras, por cada una” se pagarán 2.5 UMA: 1) ¿Un Organismo Público Descentralizado Municipal de Agua Potable (O.P.D.M.) puede cobrar más de lo que indica el artículo anterior cuando se le solicita una certificación de no adeudo de pagos de servicios de agua potable y/o drenaje? 2) ¿Puede este O.P.D.M. sustentar un cobro mayor al de este artículo, en lo dispuesto por el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 108 dl Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; aun cuando los ordenamientos nombrados estipulan que debe considerar las leyes existentes, como un ordenamiento jerárquicamente superior como es el caso el Código Financiero del Estado de México y Municipios? 3) ¿El O.P.D.M. puede estipular que el costo de la certificación de no adeudo pueda cobrarse de acuerdo al tipo de inmueble, por ejemplo: predio de uso doméstico popular, predio de uso doméstico medo o residencial y predio de uso no doméstico o comercial; aun cuando este artículo establece un costo único independientemente del predio de que se trate? 4) ¿Esta certificación de pagos expresada en este artículo debe ser gravada con el I.V.A.? Si es así, cuál es el fundamento jurídico específico para sustentar esto. II. De acuerdo al Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículo 48 fracción I, “las autoridades fiscales, para … cerciorarse del cumplimiento a las disposiciones de este Código, estarán facultadas para: I. Ordenar y practicar visitas domiciliarias…” Visita que también se menciona en el artículo 128 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: 5) El O.P.D.M. para expedir una certificación de no adeudo, al solicitar una visita domiciliaria nombrándola como inspección, ¿está facultado para cobrar por esta inspección? 6) ¿El O.P.D.M. puede estipular que el costo de la visita domiciliaria (inspección) en función al tipo de inmueble, por ejemplo: predio de uso doméstico popular, predio de uso doméstico medo o residencial y predio de uso no doméstico o comercial?” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 	

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha once de febrero de dos mil veinte, en los siguientes términos:
	

	

	Metepec, México a 21 de Febrero de 2020

	

	Folio de la solicitud: 00015/TRIJAEM/IP/2020

	

	
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En el archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud.




	

	

	
ATENTAMENTE

	

	L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ



Adjuntando un archivo electrónico en formato pdf denominado “ACUERDO SOL 015- 2020.pdf”, mismo que no se inserta al ser del conocimiento de las partes, sin embargo se hará mérito de su contenido más adelante.  

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintitrés de febrero de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01460/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Respuesta a las preguntas 1 y 2 de la solicitud: 00015/TRIJAEM/IP/2020 " [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Buenas tardes, disculpe, no me es clara la respuesta recibida a la pregunta 1 y 2. Es por ello que quisiera solicitar información más detallada al respecto: Considerando que: De acuerdo al artículo 8 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, “ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos”. Y asimismo, considerando que otros ordenamientos muestran que se requiere de un proceso legislativo para el establecimiento de una ley u ordenamiento, en donde es la Legislatura del Estado quien las expide y Municipio puede hacer la propuesta, tales como: la fracción II y el inciso c) de la fracción IV ambos del art. 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la fracción IV del art. 51, art. 56, art. 57, la fracción XXVII del art. 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; art. 18 y fracción III del art. 61 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; art. 121 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. Y teniendo en cuenta que en la Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 2020 señala en su artículo 17 que: “durante los meses de enero, febrero y marzo del Ejercicio Fiscal del año 2020, las Entidades Públicas deberán informar a la Secretaría de Finanzas los montos de los precios y tarifas por los bienes y servicios a proporcionar durante dicho ejercicio, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la propia Secretaría. Los montos que no se informen a la Secretaría de Finanzas conforme a lo solicitado, no podrán ser cobrados a partir del 1º de abril de dicho año y hasta la fecha en que sean informados”. Y en su segundo párrafo: “Tratándose de precios y tarifas de nueva creación, así como las modificaciones a los mismos, se deberá informar a la Secretaría de Finanzas conforme a los lineamientos referidos en el párrafo anterior. La Secretaría de Finanzas podrá, mediante resoluciones de carácter particular, modificar los montos de los precios y tarifas que sean informados.” En la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2020, en el párrafo quinto de la Exposición de Motivos señala que "los ajustes generales que aquí se proponen, permitirán fortalecer las finanzas públicas del municipio, con el menor impacto en la economía de los contribuyentes, considerando que realizar incrementos desmedidos a las cuotas y tarifas de los impuestos, derecho, y contribuciones de mejoras, pudiera generar cuentas incobrables o generar la imposibilidad de pago por parte de los usuarios". Y, en su artículo tercero transitorio se señala que: “Las entidades públicas podrán cobrar los precios y tarifas a que se refiere el artículo 17 de la presente Ley durante los meses de enero, febrero y marzo de 2020, aplicando los últimos que se hubieren informado en 2019.” Mientras que en el Decreto número 124 publicado en la Gaceta Oficial el 26 de diciembre de 2019 “Por el que se Aprueban las Tarifas Aplicables al Pago de los Derechos por los Servicios Públicos Municipales de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios de los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, México, para el Ejercicio Fiscal 2020”. Cabe señalar que las tarifas a que se refieren este Decreto número 124 corresponden exclusivamente a la modificación de tarifas de los artículos 130 (derechos por el suministro de agua potable), 103 Bis (por servicio de drenaje y alcantarillado), 130 Bis A (por usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red), 131 (por suministro de agua en bloque), 134 (por derivaciones de toma de agua), 135 (por prestación de servicios de conexión de agua y drenaje), 136 (por la recepción de los caudales de aguas residuales),137(por expedición del dictamen de factibilidad de servicios), 137 Bis (por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado), y 138 (por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque) del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Ni en este Decreto 124; ni en la Ley de Ingresos del Estado de México de 2019 y la del 2020; ni en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 2019 y la del 2020; se menciona la modificación al artículo 147 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, ni se hace mención de otras tarifas o cuotas que cobran los Municipios y O.P.D.M (Organismo Público Descentralizado Municipal) por derechos de servicios prestados; ni de un aumento de los ya existentes. 1. ¿Cuál es el fundamento jurídico para la respuesta afirmativa a la pregunta 1 y 2? 2. Toda tarifa o cuota, ya sea que sea nueva o modifique otra existente, propuesta por un Municipio o un O.P.D.M., ¿para poder ser cobrada, requiere sujetarse al proceso legislativo ante la Legislatura del Estado y ser aprobada? 3. ¿Cualquier tarifa autorizada, para que surta efecto, debe ser publicada en la Gaceta de Gobierno? Tomando en consideración que el artículo 5 del Código Financiero del Estado de México, que señala que “las leyes, reglamentos y demás disposiciones financieras de observancia general, obligan y surten sus efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, salvo que en las mismas se señale una fecha diferente”. 4. ¿Una tarifa o cuota puede ser cobrada si sólo sea aprobada por el Ayuntamiento u O.P.D.M. y es publicada en la Gaceta Municipal, sin haber sido autorizada por la Legislatura Estatal? Si es así, ¿cuál es el fundamento jurídico para ello? 5. ¿El Municipio o un O.P.D.M. tiene facultad legislativa? 6. ¿El Municipio o un O.P.D.M, sólo está facultado para expedir ordenamientos de carácter administrativo, como el bando municipal, reglamentos? 7. Si el Municipio o un O.P.D.M. no informan de sus tarifas u cuotas a la Secretaría de Finanzas en los tiempos y formas que establece la Ley de Ingresos ¿no podrán ser cobradas por estas entidades públicas?” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto Obligado presento su informe justificado en fecha veintitrés de marzo, mismo que fue puesto a la vista en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad. Por su parte  La Recurrente fue omisa en realizar manifestación alguna. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción con fecha tres de septiembre del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información
2.  en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por lo que es necesario establecer y delimitar la materia de la solicitud, que objetivamente consisten en la entrega de los siguientes cuestionamiento:

1. ¿Un organismo público descentralizado municipal de agua potable (o.P.D.M), puede cobrar más de lo que indica el artículo anterior cuando se le solicito una certificación de no adeudo de pagos de servicios de agua potable y/o drenaje?
2. ¿Puede este O.P.D.M. sustentar un cobro mayor al de este artículo, en lo dispuesto por el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 108 dl Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; aun cuando los ordenamientos nombrados estipulan que debe considerar las leyes existentes, como un ordenamiento jerárquicamente superior como es el caso el Código Financiero del Estado de México y Municipios?
3. ¿El O.P.D.M. puede estipular que el costo de la certificación de no adeudo pueda cobrarse de acuerdo al tipo de inmueble, por ejemplo: predio de uso doméstico popular, predio de uso doméstico medo o residencial y predio de uso no doméstico o comercial; aun cuando este artículo establece un costo único independientemente del predio de que se trate?
4. ¿Esta certificación de pagos expresada en este artículo debe ser gravada con el I.V.A.? Si es así, cuál es el fundamento jurídico específico para sustentar esto. II. De acuerdo al Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículo 48 fracción I, “las autoridades fiscales, para cerciorarse del cumplimiento a las disposiciones de este Código, estarán facultadas para: I. Ordenar y practicar visitas domiciliarias…” Visita que también se menciona en el artículo 128 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
5. ¿El O.P.D.M. para expedir una certificación de no adeudo, al solicitar una visita domiciliaria nombrándola como inspección, ¿está facultado para cobrar por esta inspección?
6. ¿El O.P.D.M. puede estipular que el costo de la visita domiciliaria (inspección) en función al tipo de inmueble, por ejemplo: predio de uso doméstico popular, predio de uso doméstico medo o residencial y predio de uso no doméstico o comercial?

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó El Sujeto Obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público.

Ahora bien, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer lo requerido, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta manifiesta entregar la información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, por lo tanto, el estudio en específico se excusa dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo, ya que se insiste que la información solicitada, ya fue asumida por El Sujeto Obligado.

Así pues, de lo peticionado por La Recurrente, el Sujeto Obligado adjuntó un archivo electrónico en formato PDF denominado “ACUERDO SOL 015- 2020.pdf”, el cual medularmente contiene el acuerdo número TJA/00015/TRIJAEM/IP/2020, donde se advierte da contestación a cada uno de los cuestionamientos vertidos por la particular, apreciándose, el desglose punto por punto del derecho de petición realizado por la recurrente. 
Toda vez que La Recurrente solicitó saber diversa información concerniente al Código Financiero referente a impuestos, derechos y aportaciones de mejoras, lo solicitado fue a manera de cuestionamiento por lo cual, es dable indicar que respecto de aquello que ha solicitado la particular, dichas manifestaciones no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, toda vez que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por El Recurrente, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición o de la libertad de expresión.
Es por ello, que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública, por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“, por otra parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” . [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“. [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la demanda del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad; en ese orden de ideas, es que en el punto que nos ocupa, se está ante la presencia del derecho de petición y no así, del derecho de acceso a la información, toda vez que los cuestionamientos vertidos en la solicitud primigenia no se colmarían mediante la entrega de algún soporte documental, sino, mediante el pronunciamiento del sujeto obligado. Sin embargo no existe prerrogativa alguna que impida al Sujeto Obligado a realizar un documento Ad Hoc, con el cual se de contestación a lo peticionado por la recurrente.
Precisado lo anterior, inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como motivos de inconformidad, “Buenas tardes, disculpe, no me es clara la respuesta recibida a la pregunta 1 y 2. Es por ello que quisiera solicitar información más detallada al respecto: Considerando que: De acuerdo al artículo 8 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, “ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos”. Y asimismo, considerando que otros ordenamientos muestran que se requiere de un proceso legislativo para el establecimiento de una ley u ordenamiento, en donde es la Legislatura del Estado quien las expide y Municipio puede hacer la propuesta, tales como: la fracción II y el inciso c) de la fracción IV ambos del art. 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la fracción IV del art. 51, art. 56, art. 57, la fracción XXVII del art. 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; art. 18 y fracción III del art. 61 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; art. 121 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. Y teniendo en cuenta que en la Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 2020 señala en su artículo 17 que: “durante los meses de enero, febrero y marzo del Ejercicio Fiscal del año 2020, las Entidades Públicas deberán informar a la Secretaría de Finanzas los montos de los precios y tarifas por los bienes y servicios a proporcionar durante dicho ejercicio, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la propia Secretaría. Los montos que no se informen a la Secretaría de Finanzas conforme a lo solicitado, no podrán ser cobrados a partir del 1º de abril de dicho año y hasta la fecha en que sean informados”. Y en su segundo párrafo: “Tratándose de precios y tarifas de nueva creación, así como las modificaciones a los mismos, se deberá informar a la Secretaría de Finanzas conforme a los lineamientos referidos en el párrafo anterior. La Secretaría de Finanzas podrá, mediante resoluciones de carácter particular, modificar los montos de los precios y tarifas que sean informados.” En la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2020, en el párrafo quinto de la Exposición de Motivos señala que "los ajustes generales que aquí se proponen, permitirán fortalecer las finanzas públicas del municipio, con el menor impacto en la economía de los contribuyentes, considerando que realizar incrementos desmedidos a las cuotas y tarifas de los impuestos, derecho, y contribuciones de mejoras, pudiera generar cuentas incobrables o generar la imposibilidad de pago por parte de los usuarios". Y, en su artículo tercero transitorio se señala que: “Las entidades públicas podrán cobrar los precios y tarifas a que se refiere el artículo 17 de la presente Ley durante los meses de enero, febrero y marzo de 2020, aplicando los últimos que se hubieren informado en 2019.” Mientras que en el Decreto número 124 publicado en la Gaceta Oficial el 26 de diciembre de 2019 “Por el que se Aprueban las Tarifas Aplicables al Pago de los Derechos por los Servicios Públicos Municipales de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios de los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, México, para el Ejercicio Fiscal 2020”. Cabe señalar que las tarifas a que se refieren este Decreto número 124 corresponden exclusivamente a la modificación de tarifas de los artículos 130 (derechos por el suministro de agua potable), 103 Bis (por servicio de drenaje y alcantarillado), 130 Bis A (por usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red), 131 (por suministro de agua en bloque), 134 (por derivaciones de toma de agua), 135 (por prestación de servicios de conexión de agua y drenaje), 136 (por la recepción de los caudales de aguas residuales),137(por expedición del dictamen de factibilidad de servicios), 137 Bis (por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado), y 138 (por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque) del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Ni en este Decreto 124; ni en la Ley de Ingresos del Estado de México de 2019 y la del 2020; ni en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 2019 y la del 2020; se menciona la modificación al artículo 147 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, ni se hace mención de otras tarifas o cuotas que cobran los Municipios y O.P.D.M (Organismo Público Descentralizado Municipal) por derechos de servicios prestados; ni de un aumento de los ya existentes. 1. ¿Cuál es el fundamento jurídico para la respuesta afirmativa a la pregunta 1 y 2? 2. Toda tarifa o cuota, ya sea que sea nueva o modifique otra existente, propuesta por un Municipio o un O.P.D.M., ¿para poder ser cobrada, requiere sujetarse al proceso legislativo ante la Legislatura del Estado y ser aprobada? 3. ¿Cualquier tarifa autorizada, para que surta efecto, debe ser publicada en la Gaceta de Gobierno? Tomando en consideración que el artículo 5 del Código Financiero del Estado de México, que señala que “las leyes, reglamentos y demás disposiciones financieras de observancia general, obligan y surten sus efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, salvo que en las mismas se señale una fecha diferente”. 4. ¿Una tarifa o cuota puede ser cobrada si sólo sea aprobada por el Ayuntamiento u O.P.D.M. y es publicada en la Gaceta Municipal, sin haber sido autorizada por la Legislatura Estatal? Si es así, ¿cuál es el fundamento jurídico para ello? 5. ¿El Municipio o un O.P.D.M. tiene facultad legislativa? 6. ¿El Municipio o un O.P.D.M, sólo está facultado para expedir ordenamientos de carácter administrativo, como el bando municipal, reglamentos? 7. Si el Municipio o un O.P.D.M. no informan de sus tarifas u cuotas a la Secretaría de Finanzas en los tiempos y formas que establece la Ley de Ingresos ¿no podrán ser cobradas por estas entidades públicas?” (Sic).

Como podemos apreciar en párrafos, se cae en cuenta que la recurrente sólo hace alusión la respuesta recibida a la pregunta 1 y 2. Es por ello que requiere información más detallada al respecto. 

Luego entonces, se advierte la existencia de un acto consentido en la falta de impugnación de la totalidad de la información contenida en respuesta respecto de las peticiones marcadas en la solicitud de información con los numerales 3, 4, 5, 6. La recurrente no aduce cuestiones como que no se remitió dato alguno, o que era ilegible o que simplemente no abriera tal archivo informático, no, en ello no repara ni se advierte de la lectura del texto en análisis cuestión de tal índole, lo que se constituye como un acto consentido propiamente dicho, porque la materia de la información solicitada fue satisfecha y por ende no recurrida.

Es necesario decir que estamos ante la presencia de actos propiamente consentidos por haber sido satisfechos o colmados; pues no se aprecia que la contestación dada a los puntos de mérito del texto petitorio, le causen molestia al particular, y es que bastaba que el entonces peticionario se inconformase de que no se le explico de manera clara y precisa la respuesta a los puntos 1 y 2, para que este Órgano Resolutor advirtiera que es su voluntad y único deseo el combatir aquellos puntos, es decir, no podemos inferir a partir de una no impugnación que una inconformidad es positiva u objetiva o que sí existió, pues se parte de la idea que una premisa constituida para advertir circunstancias tangibles u observables han de hacer notar la existencia ya sea de una consciencia volitiva (concreta) o de una cosa cierta.

Por el contrario cuando el recurrente emplea aforismos para impugnar la respuesta, se debe abocar a los puntos que combate cuando del propio análisis del Resolutor o del dicho del accionante, o ambos, se desprende que están colmados los puntos que se solicitaron, que se atendieron y que no se debaten. Pues de forma apodíctica ha sido vertida la voluntad del recurrente de forma expresa en impugnar sólo aquel punto que visiblemente le afecto en su esfera jurídica y que por ende se aprecia en su texto agravioso.

El acto consentido [propiamente dicho], se aprecia en el presente asunto, pues de forma expresa el recurrente ha de aceptar de forma positiva, tangible y real, que la información proporcionada por el sujeto obligado respecto de los puntos uno al seiz colma su solicitud, pues no es necesario (al no establecerse en norma alguna), que se deba decir por parte del recurrente (ya sea de forma expresa o tácita) que no desea impugnar la contestación, máxime que le fue puesta a su disposición en los términos pedidos, en otras palabras, el particular tiene la gnosis de que no desea impugnar lo que ya le remitieron o no le causa molestia, y por ende se configura un acto consentido relativo a lo solicitado en el punto antes señalado.

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

No pasa desapercibido por esta ponencia resolutora que El Recurrente en sus motivos de inconformidad manifiesta; “¿Cuál es el fundamento jurídico para la respuesta afirmativa a la pregunta 1 y 2? ¿para poder ser cobrada, requiere sujetarse al proceso legislativo ante la Legislatura del Estado y ser aprobada? 3. ¿Cualquier tarifa autorizada, para que surta efecto, debe ser publicada en la Gaceta de Gobierno 4. ¿Una tarifa o cuota puede ser cobrada si sólo sea aprobada por el Ayuntamiento u O.P.D.M. y es publicada en la Gaceta Municipal, sin haber sido autorizada por la Legislatura Estatal? Si es así, ¿cuál es el fundamento jurídico para ello? 5. ¿El Municipio o un O.P.D.M. tiene facultad legislativa? 6. ¿El Municipio o un O.P.D.M, sólo está facultado para expedir ordenamientos de carácter administrativo, como el bando municipal, reglamentos? 7. Si el Municipio o un O.P.D.M. no informan de sus tarifas u cuotas a la Secretaría de Finanzas en los tiempos y formas que establece la Ley de Ingresos ¿no podrán ser cobradas por estas entidades públicas?” argumentos que no son susceptibles de tomarse en cuenta en este momento procesal, ya que se considera como plus petitio, circunstancia sobre la cual se abordará a continuación.

En términos de la fracción VII del artículo 191 de la ley de la materia, se considera plus petitio cuando El Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, lo cual no fue materia de su solicitud de origen; por lo que en el presente caso se actualiza tal circunstancia, toda vez que El Recurrente añade nuevos puntos de solicitud, como lo que fue referido con antelación y que no fueron requeridos en la solicitud primigenia, por lo tanto, no son de atenderse en este momento procesal.

Por lo anterior, resulta claro que La Recurrente pretende ampliar los alcances de la solicitud de información. Por lo que en términos del artículo 36, fracción II  de la Ley de la materia, este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 de la Ley de la materia, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por El Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma.
Tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”

Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10, que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”

Ahora bien, El Sujeto Obligado al rendir su informe justificado, se precisó en realizar diversas manifestaciones, tales como informar y dar atención a cada una de las peticiones vertidas por la recurrente como se vislumbra a continuación: 
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Ahora bien, continuando con lo remitido en su informe justificado, se observa en las  capturas de pantalla anterior, consistente en el oficio TJA/UIPPE/052/2020 remitido por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, que dicho servidor público contesta de manera toral a los planteamientos vertidos por la recurrente, lo cual nos lleva a la siguiente decisión;
Aunado a lo anterior respecto de los puntos referidos en el presente apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


Derivado de lo anterior, es de advertir que El Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, da contestación de manera puntual a cada cuestionamiento vertido por el recurrente, por cuanto hace a la respuesta a los cuestionamientos 1 y 2, se advierte que en su informe justificado amplia su respuesta, por lo anterior, resulta de observancia lo establecido en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El Recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

(Énfasis añadido)

Lo que se materializo en el presente recurso, toda vez que El Sujeto Obligado al dar respuesta a la solicitud de información 00015/TRIJAEM/IP/2020, mediante su informe justificado comunicó que “La Unidad de Transparencia, realizó la investigación de información, con el propósito de atender la presente solicitud, sin dejar de observar que la información que solicita no se trata de un derecho al acceso de información, puesto que la misma se encuentra a disposición de la ciudadanía dentro de los preceptos legales mencionados en la propia solicitud de información, lo a que a su vez a consideración de este Sujeto Obligado, no implica como tal un acceso a información pública, aunado a ello, que la información que solicita la particular no es información que obre dentro de los archivos de este órgano jurisdiccional, pues se reitera es información que es materia de investigación, no obstante, este Tribunal es un eje reactor de la administración pública que está comprometido con la transparencia, por lo tanto, en el ejercicio de transparencia”, informando a la particular el fundamento y justificación de sus peticiones respecto a los numerales 1 y 2 de la solicitud primigenia no obstante, mediante un acto posterior amplio su respuesta, remitiendo a través de informe justificado, acreditándose la modificación de su acto de origen, teniéndose por colmados todos los puntos de la solicitud de información, resultando procedente confirmar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye La Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00015/TRIJAEM/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
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PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00015/TRIJAEM/IP/2020, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por La Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a La Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
 (rica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)
(Rúbrica)

	

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica))
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No

Todas las contrbuciones o cobros que exijan los Ayuntamicntos deben estar contenidos en un
ordenamiento jurdico de careter Federal, Estatal o Municipal

De acterdo a lo dispuesto en el articulo S1 fraceion 1 de Ia Ley Orgdnica Municipal del Estado de
México vigente, dispone que no pueden imponer o stablecer contribucion o sncion alguna que no esié
establecida en a Ley de Ingresos otras disposiciones legales.

Se sugiere consulta a Ley del Agua para el Estado de México vigente, artculos 17y 18 determinan la
integracion y facultades de la Comisién del Agua del Estado de México como ¢l Organismo Piblico.
descentralizado con personalidad juridica y patrimonio propio con caricte de autoridad fiscal
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Pregunta 2. Toda tarifa 0 cuota, ya sea que sea nueva o modifique otra existente, propuesta por un
Municipio o un O.P.DM., ¢para poder ser cobrada, requicre sujetarse al proceso legislativo ante la
Legislatura del Estado y ser aprobada?

No
Articulo 31 fraccidn 1 de la Ley Orgdnica Municipal vigente, establece como atribucion del
Ayuntamiento expedic y reformar e Bando Municipal asi como los Reglamentos, circulares y

disposiciones administrativas de observancia general dentro del teritorio del municipio, que scan
nesesarias para su organizacion, prestacion de los servicios piblicos.
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De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 48, fraccion Il de la Ley Orginica Municipal del Estado de
México vigente, los Presidentes Municipales tiene la atribucion para poder promulgar, publicar y
difundic normas de caricter generaly Reglamentos que hayan sido aprobados por el Ayuniamicnto.
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Sobre tales manifestaciones, at como los hechos derivados del trmite de la soicitud de informacién
00015/ TRIIAEM/IP/2020, con fundamento en lo previsto por el artculo 185 fracciones I, I y IV de.
1 Ley de Transparencia y Acceso @ Ia Informacion Piblica del Estado de Mexico Municipios, se
exponen las siguientes:

JUSTIFICACIONES

L Derivado de la interposicion del recurso de revision citado al rubro, y toda vez de lo expucsto
por I soliitante particulr,esta Unidad de Transparencia, realizd la investigacion de informacion, con
el propésito de atender Ia presente slicitud, sin dejar e observar que la informacion que solicta no se
tata de un derecho al acceso de informacidn, puesio que 1a misma se encuenira a disposicion de la
ciudadania dentro de s preceptos legales mencionados en a propia solcitud de nformacion, loa que.
50 vez a consideracion d este Sujeto Obligado, no implica como tal un acceso @ informacion piblica,
aunado a ell, que 1 infommacion que soliita la partcular no es informacion que obre dentro de los
archivos de este Grgano jurisdiccional, pues se relera s informacion que es materia de investigacion,
o obstante, este Tribural es un e reactor de la administracidn piblica que est comprometido con la
ransparencia, por o tanto, en el ejerciio de trnsparencia, se e informa a la paticular:

Pregunta 1
Un organismo piblico descentralizado municipal de agua potable (O.P.DM), puede cobrar mis de lo
que indica el ariculo anteror cuando se le solicito una certifcacitn de no adeudo de pagos de servicios.

de agua polable ylo drenaje?

De acuerdo con Ia respuesta que en focha 20 de febrero de 2020, a través del acuerdo nimero
TIA/0O1STRUAEMAP/2020 se e informo que dependia del Municipio que expide el Certificado de.
n0 Adeudo de pagos de Agua Potable /o Drenaje.
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Si bien es cierto, el Cédigo Fiscal es el ordenamiento juridico que regula las fianzas piblicas del Estado
¥ Municipios para generar certeza juridica en su mancjo; 1a Ley Orginica Municipal del Estado de
México vigente, en el artculo 41 faculta @ los Ayuntamientos en materia de prestacion de servicios
piblicos.

En ese orden de ideas, se sugiere consulta las disposiciones y Reglamentos del Ayuntamicnto que
expidid el Certificado de no Adeudo de pago de srvicio de agua potable y/o Drensje, que no especifico
en su solicitud de rigen.
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Todas las contrbuciones o cobros que exijan los Ayuntamicntos deben estar contenidos en un
ordenamiento jurdico de careter Federal, Estatal o Municipal

De acterdo a lo dispuesto en el articulo S1 fraceion 1 de Ia Ley Orgdnica Municipal del Estado de
México vigente, dispone que no pueden imponer o stablecer contribucion o sncion alguna que no esié
establecida en a Ley de Ingresos otras disposiciones legales.

e sugiere consulta a Ley del Agua para el Estado de México vigente, artculos 17y 18 determinan la
integracion y facultades de la Comisién del Agua del Estado de México como ¢l Organismo Piblico.
descentralizado con personalidad juridica y patrimonio propio con caricte de autoridad fiscal
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